
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2015-01339-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

1. Del trabajo de partición allegado el 10 de diciembre de 2021 (visible a índice 

023 del expediente digital), se corre traslado a los interesados por el término de 

cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 509 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Conforme a la solicitud allegada el 14 de febrero de 2022 por la Fiscalía 88 

Seccional (índice 025), se ordena por Secretaría remitir copia de las piezas 

procesales solicitadas y si es necesario del expediente virtual a esa Unidad 

Investigativa a efectos de que obren dentro de la Noticia Criminal No. 

110016000050201628571, indicando que el presente proceso se encuentra 

surtiendo el respectivo traslado del trabajo de partición allegado.  Ofíciese por 

secretaría dejando las constancias del caso. 

 

3. Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el respectivo trámite. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   035 de 02/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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